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Después de la expulsión de Napoleón de España, Fernando VII había
recuperado el trono y habiendo liberado a sus ejércitos, el rey decide
apoderarse nuevamente de los territorios americanos que se habían vuelto
contra la corona española. Llega entonces el período denominado
Reconquista. Para este fin envía a América una poderosa expedición militar
comandada por el General  Pablo Morillo, denominado el Pacificador, quien
se había destacado en la guerra contra los franceses por someter a los
rebeldes. El método utilizado para la “pacificación” de las colonias, que
buscaba erradicar la lucha patriótica revolucionaria fue el del total extremismo
y militarismo, instaurando el llamado Régimen del Terror en toda América.
Cartagena de Indias en la costa caribe de la Nueva Granada era el  puerto
mas preciado por la corona española,  por su posición geográfica, estratégica
y comercial. Morillo llegó a la ciudad el 20 de agosto de 1815, bloqueó y
sitió el puerto, por saber de antemano lo bien defendida que estaba, tanto
por hombres como por baluartes, murallas y fuertes. La resistencia de los
patriotas duró aproximadamente tres meses culminando en lo acontecido
el  4 de diciembre, cuando murieron 300 personas y los patriotas desesperados
empezaron a idear planes para la resistencia. Entre ellos el de García Toledo
que propuso volar la ciudad estando Morillo y sus tropas dentro de ella,
y así morir todos, vencidos y vencedores. Finalmente acordaron buscar
ayuda en el exterior y abandonar el puerto, para regresar con refuerzos y
recuperar la ciudad. Lamentablemente fueron traicionados y muchos
murieron. Otros llegaron hasta Haití y se reunieron con Bolívar. Gracias
a esta acción valerosa Cartagena de Indias es denominada  “La heroica”.
Después de haber sido tomada por las tropas de Morillo, Cartagena comenzó
a vivir el Régimen del Terror, llevándose a cabo fusilamientos masivos en
la Plaza de la Merced, encarcelamientos por deslealtad a España e infinidad
de abusos de autoridad contra los patriotas. “El objetivo de los españoles era
dar un escarmiento ejemplar, y qué mejor manera de hacerlo que enjuiciando y ejecutando
en plena plaza pública a los más reconocidos dirigentes de la ciudad. Nueve fueron los
seleccionados para la pena capital, los cuales se juzgaron fugazmente sin defensa legítima”.
IDEM
Fue entonces cuando por determinación del Consejo de Guerra, se dictó
la sentencia que decía: "Todo bien examinado, ..., el consejo ha condenado y condena
a los referidos Manuel del Castillo y Rada, Martín Amador, Pantaleón Germán
Ribón, Santiago Stuart, Antonio José de Ayos, José María García de Toledo y Miguel
Díaz Granados, a la pena de ser ahorcados y confiscados sus bienes, por haber cometido
el delito de alta traición. Y condena el Consejo a Don Manuel Anguiano a ser pasado
por las armas, por la espalda, precediendo su degradación... y finalmente se condena a
José María Portocarrero a la misma pena de ser ahorcado y confiscado sus bienes...".
Finalmente el 24 de Febrero de 1816 los mártires son llevados al sitio de
ejecución, en las afueras del centro amurallado, cerca de la Ciénaga de la
Matuna, y sus cadáveres fueron sepultados en una fosa común en el
Cementerio de Manga.
Este suceso es representado en esta litografía del siglo XIX .

Francisco Montalvo y Ambulodi, (La Habana, 1754-
Madrid, 1822) Militar español. Fue Capitán general de
Nueva Granada en el año de 1813, participó en la
reconquista de Cartagena en 1815 y fue virrey mas tarde
por un corto periodo de tiempo en los años 1816-1818.
El 12 de Diciembre 1815 expuso su proclama a los
cartageneros en donde exponía lo siguiente.

Mas tarde siendo virrey realiza otra proclama el 23 de
Febrero de 1816 en mención del fusilamiento de los
mártires Cartageneros. En esta litografía aparecen los
anagramas de los patriotas fusilados y la proclama del
virrey

Proclama de Montalvo a los
cartageneros
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